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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Servicio Público de Empleo Estatal
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA

DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO, DE ACUERDO
CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en ex-
pedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, declaran-
do la obligación de los interesados que se relacionan de reintegrar
las cantidades percibidas indebidamente por los motivos y períodos
que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse
practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, advirtiéndoles de que de conformidad con lo
establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decreto 625/1985
dispone de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efec-
tuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del “Banco San-
tander”, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la can-
tidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente deven-
go del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el artículo 34
del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamien-
to o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del
plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se
incrementará, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los si-
guientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario: el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario: el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario: el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario: el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial
del Estado” número 86, de 11 de abril), podrá interponer, ante esta
Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional
social dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes re-
señados estarán de manifiesto, por el mencionado plazo de treinta días,
en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo.—
Importe con recargo. — Período. — Motivo

Abraham Carrido, Miguel. — 51.176.132. — 0800006493. —
7.493,34 euros. — 3 por 100. — 7.718,14 euros. — Del 18 de sep-
tiembre de 2007 al 1 de mayo de 2008. — P. único aut. no minusvá-
lido Ley 45/2002.

Abraham Carrido, Miguel. — 51.176.132. — 0800006493. —
7.493,34 euros. — 5 por 100. — 7.868,01 euros. — Del 18 de sep-
tiembre de 2007 al 1 de mayo de 2008. — P. único aut. no minusvá-
lido Ley 45/2002.

Abraham Carrido, Miguel. — 51.176.132. — 0800006493. —
7.493,34 euros. — 10 por 100. — 8.242,67 euros. — Del 18 de sep-
tiembre de 2007 al 1 de mayo de 2008. — P. único aut. no minusvá-
lido Ley 45/2002.

Abraham Carrido, Miguel. — 51.176.132. — 0800006493. —
7.493,34 euros. — 20 por 100. — 8.992,01 euros. — Del 18 de sep-
tiembre de 2007 al 1 de mayo de 2008. — P. único aut. no minusvá-
lido Ley 45/2002..

Arizabaleta Domínguez, Fanor Humberto. — 5.556.337. —
0800004161. — 761,11 euros. — 3 por 100. — 783,94 euros. —
Del 19 de septiembre al 30 de diciembre de 2005. — Colocación por
cuenta ajena.

Arizabaleta Domínguez, Fanor Humberto. — 5.556.337. —
0800004161. — 761,11 euros. — 5 por 100. — 799,17 euros. —
Del 19 de septiembre al 30 de diciembre de 2005. — Colocación por
cuenta ajena.

Arizabaleta Domínguez, Fanor Humberto. — 5.556.337. —
0800004161. — 761,11 euros. — 10 por 100. — 837,22 euros. —
Del 19 de septiembre al 30 de diciembre de 2005. — Colocación por
cuenta ajena.

Arizabaleta Domínguez, Fanor Humberto. — 5.556.337. —
0800004161. — 761,11 euros. — 20 por 100. — 913,33 euros. —
Del 19 de septiembre al 30 de diciembre de 2005. — Colocación por
cuenta ajena.

Carrillo Lindao, César. — 2.797.558. — 0800007808. —
2.079,36 euros. — 3 por 100. — 2.141,74 euros. — Del 20 de junio
al 12 de septiembre de 2008. P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Carrillo Lindao, César. — 2.797.558. — 0800007808. —
2.079,36 euros. — 5 por 100. — 2.183,33 euros. — Del 20 de junio
al 12 de septiembre de 2008. P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Carrillo Lindao, César. — 2.797.558. — 0800007808. —
2.079,36 euros. — 10 por 100. — 2.287,30 euros. — Del 20 de junio
al 12 de septiembre de 2008. P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Carrillo Lindao, César. — 2.797.558. — 0800007808. —
2.079,36 euros. — 20 por 100. — 2.495,23 euros. — Del 20 de junio
al 12 de septiembre de 2008. P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

González Hernández, Osiris Alberto. — 50.549.892. —
0800005524. — 1.241,46 euros. — 3 por 100. — 1.278,70 euros. —
Del 1 de diciembre de 2005 al 30 de enero de 2006. — Colocación por
cuenta ajena.

González Hernández, Osiris Alberto. — 50.549.892. —
0800005524. — 1.241,46 euros. — 5 por 100. — 1.303,53 euros. —
Del 1 de diciembre de 2005 al 30 de enero de 2006. — Colocación por
cuenta ajena.

González Hernández, Osiris Alberto. — 50.549.892. —
0800005524. — 1.241,46 euros. — 10 por 100. — 1.365,61 euros. —
Del 1 de diciembre de 2005 al 30 de enero de 2006. — Colocación por
cuenta ajena.

González Hernández, Osiris Alberto. — 50.549.892. —
0800005524. — 1.241,46 euros. — 20 por 100. — 1.489,75 euros. —
Del 1 de diciembre de 2005 al 30 de enero de 2006. — Colocación por
cuenta ajena.

Kirste Cuevas, Traude. — 4.412.338. — 0800005590. —
777,61 euros. — 3 por 100. — 800,94 euros. — Del 1 de diciembre
de 2005 al 17 de enero de 2006. — Colocación por cuenta ajena.

Kirste Cuevas, Traude. — 4.412.338. — 0800005590. —
777,61 euros. — 5 por 100. — 816,49 euros. — Del 1 de diciembre
de 2005 al 17 de enero de 2006. — Colocación por cuenta ajena.

Kirste Cuevas, Traude. — 4.412.338. — 0800005590. —
777,61 euros. — 10 por 100. — 855,37 euros. — Del 1 de diciembre
de 2005 al 17 de enero de 2006. — Colocación por cuenta ajena.

Kirste Cuevas, Traude. — 4.412.338. — 0800005590. —
777,61 euros. — 20 por 100. — 933,13 euros. — Del 1 de diciembre
de 2005 al 17 de enero de 2006. — Colocación por cuenta ajena.

López Virosta, Francisco Javier. — 51.380.051. —
0800005474. — 1.847,89 euros. — 3 por 100. — 1.903,33 euros. —
Del 1 de diciembre de 2005 al 30 de enero de 2006. — Colocación por
cuenta ajena.

López Virosta, Francisco Javier. — 51.380.051. —
0800005474. — 1.847,89 euros. — 5 por 100. — 1.940,28 euros. —
Del 1 de diciembre de 2005 al 30 de enero de 2006. — Colocación por
cuenta ajena.
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López Virosta, Francisco Javier. — 51.380.051. —
0800005474. — 1.847,89 euros. — 10 por 100. — 2.032,68 euros. —
Del 1 de diciembre de 2005 al 30 de enero de 2006. — Colocación por
cuenta ajena.

López Virosta, Francisco Javier. — 51.380.051. —
0800005474. — 1.847,89 euros. — 20 por 100. — 2.217,47 euros. —
Del 1 de diciembre de 2005 al 30 de enero de 2006. — Colocación por
cuenta ajena.

Molina Sorroche, Juan Andrés. — 75.098.506. — 0800007202. —
2.520,42 euros. — 3 por 100. — 2.596,03 euros. — Del 28 de mayo
al 1 de octubre de 2008.—P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Molina Sorroche, Juan Andrés. — 75.098.506. — 0800007202. —
2.520,42 euros. — 5 por 100. — 2.646,44 euros. — Del 28 de mayo
al 1 de octubre de 2008.—P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Molina Sorroche, Juan Andrés. — 75.098.506. — 0800007202. —
2.520,42 euros. — 10 por 100. — 2.772,46 euros. — Del 28 de mayo
al 1 de octubre de 2008.—P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Molina Sorroche, Juan Andrés. — 75.098.506. — 0800007202. —
2.520,42 euros. — 20 por 100. — 3.024,50 euros. — Del 28 de mayo
al 1 de octubre de 2008.—P. único aut. no minusválido Ley 45/2002.

Piqueras Aranda, Ricardo. — 51.406.083. — 0800005322. —
1.992,36 euros. — 3 por 100. — 2.052,13 euros. — Del 1 de octubre
al 30 de diciembre de 2005. — Colocación por cuenta propia.

Piqueras Aranda, Ricardo. — 51.406.083. — 0800005322. —
1.992,36 euros. — 5 por 100. — 2.091,98 euros. — Del 1 de octubre
al 30 de diciembre de 2005. — Colocación por cuenta propia.

Piqueras Aranda, Ricardo. — 51.406.083. — 0800005322. —
1.992,36 euros. — 10 por 100. — 2.191,60 euros. — Del 1 de octu-
bre al 30 de diciembre de 2005. — Colocación por cuenta propia.

Piqueras Aranda, Ricardo. — 51.406.083. — 0800005322. —
1.992,36 euros. — 20 por 100. — 2.390,30 euros. — Del 1 de octu-
bre al 30 de diciembre de 2005. — Colocación por cuenta propia.

Poma Valverde, Luis Alfonso. — 3.562.360. — 0800003934. —
690,58 euros. — 3 por 100. — 711,30 euros. — Del 2 al 30 de no-
viembre de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

Poma Valverde, Luis Alfonso. — 3.562.360. — 0800003934. —
690,58 euros. — 5 por 100. — 725,11 euros. — Del 2 al 30 de no-
viembre de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

Poma Valverde, Luis Alfonso. — 3.562.360. — 0800003934. —
690,58 euros. — 10 por 100. — 759,64 euros. — Del 2 al 30 de no-
viembre de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

Poma Valverde, Luis Alfonso. — 3.562.360. — 0800003934. —
690,58 euros. — 20 por 100. — 828,70 euros. — Del 2 al 30 de no-
viembre de 2004. — Demanda en baja tras sanción.

Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La directora provincial, PD, el
jefe de grupo de Prestaciones, José García Muñoz.

(D. G.—170.739) (02/12.866/09)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Servicio Público de Empleo Estatal
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA

DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO Y EXTINCIÓN DEL DERECHO
A LAS MISMAS DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en ex-
pedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo y extin-
ción del derecho a las mismas, declarando la obligación de los inte-
resados que se relacionan de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan.
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, advirtiéndoles de que de conformi-
dad con lo establecido en el número 2 del artículo 33 del Real Decre-
to 625/1985 dispone de treinta días para reintegrar dicha cantidad, que
podrá efectuar en la cuenta número 0049 5103 71 2516550943 del
“Banco Santander”, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar el pago aplazado o fraccionado de la can-
tidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente deven-
go del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún
momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el artículo 34
del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o
aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del plazo
reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementa-
rá, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

— Durante el primer mes posterior al período de pago reglamen-
tario: el 3 por 100.

— Durante el segundo mes posterior al período de pago regla-
mentario: el 5 por 100.

— Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamen-
tario: el 10 por 100.

— A partir del cuarto mes posterior al período de pago regla-
mentario: el 20 por 100.

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se
haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emi-
tirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se ini-
ciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 33.2 del
Real Decreto 625/1985.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Di-
rección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social
dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes a la fecha de noti-
ficación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes re-
señados estarán de manifiesto, por el mencionado plazo de treinta días,
en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ANEXO

Interesado. — DNI. — Expediente. — Importe. — Tipo de recargo.—
Importe con recargo. — Período. — Motivo

Delmas Alcázar, José Elías. — 70.556.369. — 0800006934. —
842,08 euros. — 3 por 100. — 867,34 euros. — Del 21 de julio al 30
de septiembre de 2008. — Cautelar por suspensión, extinción o ex-
clusión del derecho a dejar de reunir los requisitos para su percep-
ción, habiendo generado cobro indebido.

Delmas Alcázar, José Elías. — 70.556.369. — 0800006934. —
842,08 euros. — 5 por 100. — 884,18 euros. — Del 21 de julio al 30
de septiembre de 2008. — Cautelar por suspensión, extinción o ex-
clusión del derecho a dejar de reunir los requisitos para su percep-
ción, habiendo generado cobro indebido.

Delmas Alcázar, José Elías. — 70.556.369. — 0800006934. —
842,08 euros. — 10 por 100. — 926,29 euros. — Del 21 de julio
al 30 de septiembre de 2008. — Cautelar por suspensión, extinción
o exclusión del derecho a dejar de reunir los requisitos para su per-
cepción, habiendo generado cobro indebido.

Delmas Alcázar, José Elías. — 70.556.369. — 0800006934. —
842,08 euros. — 20 por 100. — 1.010,50 euros. — Del 21 de julio
al 30 de septiembre de 2008. — Cautelar por suspensión, extinción
o exclusión del derecho a dejar de reunir los requisitos para su per-
cepción, habiendo generado cobro indebido.

El Mourabit, Mohamed. — 3.912.175. — 0800007640. —
1.096,56 euros. — 3 por 100. — 1.129,46 euros. — Del 10 de agos-
to al 17 de septiembre de 2008. — Cautelar por suspensión, extin-
ción o exclusión del derecho a dejar de reunir los requisitos para su
percepción, habiendo generado cobro indebido.

El Mourabit, Mohamed. — 3.912.175. — 0800007640. —
1.096,56 euros. — 5 por 100. — 1.151,39 euros. — Del 10 de agos-
to al 17 de septiembre de 2008. — Cautelar por suspensión, extin-
ción o exclusión del derecho a dejar de reunir los requisitos para su
percepción, habiendo generado cobro indebido.

El Mourabit, Mohamed. — 3.912.175. — 0800007640. —
1.096,56 euros. — 10 por 100. — 1.206,22 euros. — Del 10 de agos-
to al 17 de septiembre de 2008. — Cautelar por suspensión, extin-
ción o exclusión del derecho a dejar de reunir los requisitos para su
percepción, habiendo generado cobro indebido.


